
 

  

  

                                    JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Pamplona, veintidós de diciembre de dos mil veintiuno.  

 

 

  Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Superior en sentencia de 

fecha 26 de noviembre de 2021 que revocó la decisión tomada por este Juzgado 

en fallo calendado 11 de noviembre de 2020, adicionado el 2 de diciembre de 

2020. 

 

  En consecuencia, se señalan las agencias en derecho a cargo de la 

señora ENILSE YAMILE MORA CAICEDO a favor del señor JERSSON 

ALEXANDER MEDINA DÍAZ en esta instancia, en la suma de un millón de pesos  

($1’000.000,00), de acuerdo a las tarifas señaladas por el Consejo Superior de la 

Judicatura. Inclúyanse en la liquidación de costas. 

 

  NOTIFÍQUESE. 

La Juez, 
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